
REPÚBLICA DE COLOMOIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

San José del Guaviare, veintisiete (27) de octubre de dos mi l veintidós (2022). 

Conforme a la sol icitud que antecede, entréguese los depósitos judiciales al 

demandante hasta la concurrencia del crédito y costas aprobadas. 

NOTIFIOUESE 

EDWIN ANDRES PI MIDRADE 
Juez 

2017-00118 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VI1AVICENCIO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCU MUNICIPAL 

San José del Guaviare, veintisiete (27) de octubre de dos mi l veintidós (2022). 

Del anterior avalúo comercial del predio embargado y secuestrado, se corre traslado 

a la parte ejecutada por el término de DIEZ (10) días; para los efectos de los 

artículos 444 del C.G.P. 

EDWIN ANDRES PINEROS 1NDRADE 

Juez 

2018-00326 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

San José del n'uniere, veintisiete (22) db octubre dio dos mil veintidós (2020. 

Rituada la tramitación correspondiente y sin evidenciar vicio alguno que pueda inval idar 
lo actuado, al tenor del artículo 440 del C.G.P., :procede el Despacho a proferir el 
correspondiente auto de seguir adelante la ejecución.' 

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES 

Mediante escrito de demanda que por reparto correspondió a este Juzgado y en razón al 
cumpl imiento de las formal idades legales y la satIsfacción de los requisitos de los 
artículos 422 del C. G. P. , mediante auto de 29 de julio de 2019, se l ibró mandamiento de 
pago a favor del BANCO PICHINCHA contra FABIO NELSON PULGARIN DIEZ, por las sumas sol icitas 
en el escrito ejecutivo. 

La parte demandada fue notificada personalmente a través de mensaje de datos y dentro del 
término de traslado no formuló ninguna contestación ni excepcJón; por el contrario, guardó 
absoluto si lencio. 

En tales condiciones y no habiendo excepciones de mérito que resolver, al tenor del 
artículo 440 del C. G. P. , ha de proferirse el respeetivo auto de SEGUIR ADELANTE CON LA 
EJECUCION, pues revisada la actuación se evidencia ell cumpl imiento de todos y cada uno de 
los presupuestos procesales: además, porque el título valor al legado como soporte de la 
demanda, cumple en su integridad con el l leno de lo requisitos del artículo 422 de la 
obra en cita. 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San José del Guaviare. 
Guaviare, 

RESUELVE 

1° Ordenar seguir adelante con la ejecución, en loa términos indicados en el auto de 
apremio. 

2° Ordenar el avalúo y el remate de los bienes cauteledos y de los que en el futuro fueren 
objeto de tales medidas, para que con su producto se :paguen el crédito y las costas. 

3° Practíquese las l iquidaciones del crédito conforme lo dispone el artículo 446 de C. G. 
P. 

4° Se condena en costas del proceso a la parte ejecutada, conforme lo dispone el artículo 
361 y ss. del C. G. P. En la l iquidación de costas inclúyase como agencias en derecho la 
suma de: 

Notifíquese, 

.1.1/0 O OdO±r 

,t-010, 4 

IWIN ,,:sES PI EROS RADE 
Juez 

2019-00214 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

San José del Guaviare, veintisiete (27) de octubre de dos mi l veintidós (2022). 

El despacho advierte que la sol icitud de medida previa fue atendida mediante auto 

de 14 de enero de 2020. 

2019 00014 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DEVIL AVICENCIO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

San José del Guaviare, veintisiete (27) de octubre de dos mi l veintidós 

(2022). 

Teniendo en cuenta que el demandando fue cilado en debida forma y este no 

compareció (ART 291 del CGP), súrtase la respectiva notificación por aviso 

(ART 292 CGP). 

Notifíquese, 

N ANDR EROS IANDRADÉ 

Juez 

2019 00332 


